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VISTO: El recurso de apelac¡ón, ¡nterpuesto
por Rosalía de Jesús Mortalván Gómez Vda de Romero, asignado con el expediente
No 2307207 de fecha 31 de mayo de 20'19, contra el Oficio No 324-201g-GRSM-DR=-
DO-OO-UE.300IUGA,/ARP que declara improcedente el pago por reinlegro de la
bonificación espec¡al por concepto del 30o/o de preparación de clases y evaluación,
perteneciente a la Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martin, en un total de catorce
(14) fol¡os útiles; y

CONSIOERANDO:

Que, el artículo 76' de la Ley No 28044 Ley
Genera¡ de Educación, establece'La Direcc¡ón Reg¡onal de Educación es un órgano
espec¡alizado del Gob¡erno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respect¡va circunscripción terralorial. Tiene relación técnico-normativa con el
M¡n¡sterio de Educac¡ón. La final¡dad de la Dirección Regional de Educacíón es
promover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la cienc¡a y la tecnologia.
Asegura los servicios educat¡vos y los programas de atención integral con calidad y
equ¡dad en su ámbito .iurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión
Educativa Local y convoca la participación de los diferenles actores sociales';

Que, el articulo 1" inciso 1.1 de la Ley No 27658
Ley Marco de Modemización de la Gestión del Estado se establece que se declare al
Estado Peruano en Proceso de Modern¡zac¡ón en sus diferentes instáncias,
dependencias, entidades, organizaciones y proced¡m¡entos, con la finalidad de mejorar
la gestión públ¡ca y construir un Estado democrát¡co, descentralizado y al servicio del
ciudadano';

Con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, se declara en Proceso de Modernización la
Gestión del Gobiemo Regional de San Mart¡n, con el objeto de ¡ncrementarsu efic¡enc¡a,
mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos',
también establece que: 'El Proceso de Modemkación implica acciones de
Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, Fusión y D¡soluc¡ón de las
entidades del Gobiemo Regional en tanlo ex¡sta dupl¡c¡dad de func¡ones o ¡ntegrando
competencias y funciones afines';

Por Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSM/CR de fecha '10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve
'Aprobar la modilicación del Reglamenlo de Organización y Funciones - ROF del
Gob¡erno Regional de San Martín;

Que, mediante Exped¡ente No 2307207 de
fecha 3'l de mayo de 2019, doña doña Rosalía de Jesús Montalván Gómez Vda de
Romero, en su condic¡ón de Pens¡onista de Sobreviviente -Viudez de quien en vida fue
Alfonso Romero Villacorta, Cesante de la Unidad E]ecutora 300 - Educac¡ón San Martin,
apela contra el Oficio N¡ 324-2019-GRSM-DRE-DO-OO-UE.300/UGA/ARP, el mismo
que fue notificado con fecha 21 de mayo de 2019, con el cual declara ¡mprocedente el
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pago por reintegro de la bonificación especial por concepto del 30% de preparación de
clases y evaluación;

El recurso de apelación, según el arlículo 2200
del Decreto Supremo N'OO4-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la
Ley No 27 444 Ley del Procedim¡ento Adminishat¡vo General, es el medio impugnator¡o
administrativo a ser ¡nterpuesto con la finalidad de que el órgano jerárquicamente

Á superior al emisor de la decisión impugnada revise y modifique la resolución del
(*1.Ñ.".Y.\suOattemo. Como busca obtenerun segundo parecer juríd¡co de la Administración sobre
\{ }.1ffiilijltos nechos y evidencias, no requiere nueva prueba, pues setrata de una revis¡ón integral

\\p/oet 
procedimiento desde una perspectiva de puro derecho;

Que, la administrada doña Rosalía de Jesús
Montalván Gómez Vda de Romero, apela contra el Ofic¡o No 324-20'l 9-GRSM-DRE-OO-
OO-UE.300IUGAJARP, fundamentando entre otras cosas que fundamentando entre
otras cosas que, el pago de la bonificación por preparación de clases que ha percib¡do
fue diminut¡vo; por lo tanto, le conesponde el reintegro en base a su remuneración
integra mensual a part¡r que entra en vigenc¡a la Ley N' 25212 y en lodo caso se debió
atender con el reintegro de dicha bonif¡cacióni

Que, .analizando el caso, se tiene que la
recunente percibe Pensión de Sobreviviente - Viudez, a partir del 15 de setiembre de
2009, fecha en que falleció su extinlo esposo titular de la Pensión de Cesantía profesor
Alfonso Romero V¡llacorta quien ceso en el cargo de D¡rector, con V Nivel Magisterial a
partir del 01 de mar¿o de ,l993 con 26 años, 09 meses y 02 dias de servicios oficiales
magisteriales prestados al Estado y para el otorgam¡ento de la bonificac¡ón espec¡al a
los docentes activos y cesantes se había tomado como sustento legal lo establecido en
el aüículo 48' de la Ley N" 24029 Ley del Profesorado modificada por la Ley No 25212,
asi como el artículo 210" de su reglamento aprobado por Decreto Supremo No 019-90-
ED, bonificación especial que fueron otorgadas al momento de su aplicac¡ón en
observanc¡a de lo d¡spuesto por el Decreto Supremo No 051-91-PCM, artículo l0'que
establece: "Precisase que lo d¡spuesto en e¡ aftlculo 48 de la Ley del Prof$orado M 24029
mod¡f¡cada por Ley ¡f 25212, se aplica sabre la Ramuneración Total Permanente establecida en
el presente Decreto Sup¡smo"; la misma que viene a estar const¡tuida taly conforme lo señala el
articulo 8" ¡nc¡so a) Remunerac¡ón Toüal Permanente del mismo cuerpo ñormalivo: 'Aquella cuya
percopc¡ón es regular en su monto, permanente en el t¡empo y se otorya con carácter general
para todos los func¡onar¡os, d¡rect¡vos y servidores de la Adm¡nistración Públ¡ca: y está
constitu¡da por la Rémunerac¡ón Princ¡pal, Bon¡f¡cac¡ón Personal, Bonificac¡ón Fam¡l¡ar,

Reñuneración Transitoia para Homologac¡ón y la Boniticac¡ón por Refrigerio y Movilidad";

La Ley N' 29944 L.ey de Reforma Magisterial
entró en vigenc¡a el 25 de noviembre de 2A12 estableciéndose en la décima sexla
disposición complementaria trans¡toria y fnal lo s¡gu¡ente: Deróguense las Leyes 24029,
25212, 26269, 28718, 29062 y 29762 y déjérse sr, efecfo todas /ás disposic/onas quo se
opongan a la presente Ley, sin perjuic¡o a lo establec¡do en /rs dispos,biones complementarias,
trans¡tor¡as y f¡nales, sét¡ma y déc¡ma cuada de la presente Ley; ante ello, se hace referencia
al artículo 56 de la Ley N'29944 Ley de Reforma Mag¡ster¡al, que establece: El profesor
percibe una remunaración ¡ntegra mensual de acuerdo a su esca/a mag¡steríal y jomada de
trabajo. La remuneración integra mensual comprende las horas de docencia en et aula,
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preparac¡ón de clases y avaluac¡ón, act¡v¡dades extncun¡culares complementadas, trabaio con
las famil¡as y la comun¡dad y apoyo al desanollo de la ¡nstituc¡ón educat¡va;

Por los fundamentos esgrimidos, el Recurso de
Apelac¡ón interpuesto por doña Rosalia de Jesús Montalván Gómez Vda de Romero,
contra el Oficio No 32+2019-GRSM-DRE-DO-OO-UE.300/UGA/ARP, no puede ser
amparado; por lo tanto, debe ser declarado INFUNDADO, dándose por agotada la vía
admin¡strativa;

De conformidad con el DS No 004-201g-JUS
que aprueba al Texto Unico Ordenado de la Ley No 27444 Ley del Procedimiento
Administrat¡vo General, Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N'29944 Ley de
Reforma Mag¡sterial, Decreto Supremo N'004-2013-ED y las facultades conferidas en
la Resoluc¡ón Elecut¡va Reg¡onal No 026-201g-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO: DECLARAR
INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por doña Rosalía de Jesús
uoruralvÁN cÓmez von DE RoMERo, identificada con DNI N'00809570, en su
condición de Pens¡onista de Sob¡eviviente - Mudez de quien en vida fue Alfonso
Romero Villacorta, Cesante de ¡a Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martin, contra
el Oficio No 32+2019-GRSM-DRE-9O-OO-UE.3oo/UGAJARP que declara
improcedente el pago por reintegro de la bonificación espec¡al por concepto del 30% de
preparación de clases y evaluación.

ARTICULO SEGUNDO: DAR POR
lcomoa uvía ADMINISTRATIVA, conforme al artículo 228' del Decreto Supremo
No 004-201g-JUS, que aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR la
presente resoluc¡ón a la interesada y a la Oficina de Operación de la Unidad Eiecutora
300 - Educación San Martin, de acuerdo a Ley.

ARrÍculo cuARTo: PUBLIQUESE la
presente reso'ución en el Portal lnstitucional de la Direcc¡ón Reg¡onalde Educación San
Martín (www.dresanmartin.oob.pe.)

R6gístrese, Comuníquese y cúmplase
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